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REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 

AUCTION OS Am 3 1 98. 

JOSE MARÍA SOKJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ERGARGADO MEDIANTE RESOLUCION No ADM-89394 DE 24 DE SOVIEMBRE Q£ 1989 

CONS TOERAMES - 

QUE «el 3 de noviembre de 1989 se ha otorgado ante 21 Hotaria 
66cimo Séptino del cantón Quito la escritura publica de cuento de 
capital y referma de esteivtos de le ecompoñía “INCUBADORA NACIONAL 
CONPARIA ARGATBA INCA" 

QUE la señora Christina Bakker de Serritsen y el señor Luis 
Bakker Guerra. en $us calidades respeciivas de Presidente y Cerente 
Seneral de la compeñia, con el patrocinio del doctor Carlos Peez Fuentes, 
han solicitado la aprobación de la ladicada escritura publica, e cuyo 
efecto han presentado tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Ministerio de ingusirias. Comersia, Integración y Pesca, 
tsediánte Resoluciones Hos- 263 y 2684 de 26 de abril es 1978, asioriza 
al señor Luls Bskker Guerra y a le señora Zóiga Suerra viuda de hakker, 
de nacionalidad venezslana, pera que inviertan en el suaento de capital 
de la compañia; 

QUE el Departamento de inspeccion de Compañfas Anónimas y Extran- 
jeras de la intendencia de Irspeczión y Control ha presentado el informe 
fevorsble Y 50,T10 CA1.89.455, de 30 de *gosio de 199%; 

QUE =1 Departemento Juridice de Compañias Ánenimas y Extranjeras 
Ge la Intendencia de Derecho Secintarie negtarnte menorando E DÍ-CAL-Ed>. 
876. de 3: ce diciembre de 1989, ha emitido informe favorable para 
la continuación del irselte, una vez que considera que se ha dede 
cumpliafento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las stribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - — APROBAR: €) 21 aemento de copita) de la compañia 
INCUBADORA MACTORAL COMPAÑÍA PAORIIR TALA: por TIE RILLORES DE SUCRES 
(sf. 190000.000.00), con lo que aoscienes a DOSCIENTOS SESERTA MILLONES 
DE SUCRES ($/. 260'009.000.00), aiviéidoa en 26.006 acciones ordinarias 
y neninsiiuas de diez all sucres (S/. 168 000,00) cado unas y. b) le 
reforma de estatutes constente en la rePerids escritura. 

ARTICULO SEGUNDD.- — DISPONER que el Botario Dacias Septimo del cantón 
Quito teme nota «ul margen de la meseiz de la escriturs pública que 
se ¿prueha, sel cententso de la presente Resolución y silente rezón 
de esta auotación. 

ARTICULO TERCERD.- — DISPONER que el Registrador Mercantil 8el cantón 
Guito: 2) fascriba la refertás escritera pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritere y devuelva las restantes 
con la razón as da descripcion que 5$€ erdeña; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas sí da Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.-  BISPOMER que el Notaria Primero del cantón Quito 

anote al margen de la matriz de le escritura pública de 18 de noviembre 

de 1963, por la cual $e constituyó la compañia en referencia, Que 

ha precedido 8d aumentar el capital y reformar sus estatutes, mediante 

la eseritura pública que se epruebe por la presente Resolución y siente 

rezén de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracio de la indicada escritura 

se publique por una vez, en uno de los diaries de mayor circulación 

. en Quito, Un ejemplar de la publicación gaberá entregarse a este 

Despacho. - 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

CORMUNTAUESE.- BADA y firmada en la Superintendencia de Compsñlas, 

¿ en Quito, a. Bl DIC. 1980 

    
Le. Pecha queda ónscrita la fresente Resolución, bajo el número 

2431 del Registro Mercantíl, tomo 120.» Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agasto de 1975, publicado en el Regis Oficial 878 de 

- 29 de agosto del miemo eño.- Quito, a veinte y séb diciembfke de 

mil novecientos ochenta y REGÍMÍRADOR - 
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LD». Qus lavo Qarín Bondoras 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARTON QUITO 
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